
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 
 

ESTADOS DE 26 DE MAYO DE 2023 

 

LOS AUTOS PROFERIDOS DENTRO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS EN EL PRESENTE CUADRO 

DE ESTADOS, SE ADJUNTAN A ESTE DOCUMENTO. 

 

MAGISTRADA PONENTE, DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA – DESPACHO 06 

 No RAD MEDIO DE 

CONTROL 

PARTES PROVIDENCIA 

1 520013333002 2019-

00237 01 (12685) 

NR Demandante: Andres 

Charfuelan Moreno 

Demandado: La Nación 

– Superintendencia De 

Industria Y Comercio 

Auto admite recurso  

2 528353333001 2021-

00357 01 (12686) 

NR Demandante: Berta 

Isabel Cortes 

Demandado: Nación – 

Ministerio de Educación 

– Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Municipio de 

Tumaco – Secretaría de 

Educación 

Auto admite recurso 

3 860013333001 2017-

00363 01 (12708) 

RD Demandante: María 

Eugenia Delgado 

Cabezas y otros 

Demandado: Municipio 

de Mocoa 

Auto admite recurso 

4 520013333001 2019-

00164 01 (12720) 

RD Demandante: Lida 

Esneida Muñoz y otros 

Demandado: Municipio 

de La Unión 

Auto admite recurso 

5 520013333008 2017-

00304 01 (12721) 

NR Demandante: Jaime 

Darío Rosero Bernal y 

otra Demandado: 

Municipio de Ipiales 

Auto admite recurso 

6 528353333001 2022-

00008 01 (12764) 

NR Demandante: Aura 

Patricia Quiñones de 

Angulo Demandado: 

Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo 

Nacional de 

Prestaciones Sociales del 

Magisterio 

Auto admite recurso 

7 520013333009 2018-

00243 01 (12765) 

REPETICIÓN Demandante: Municipio 

de Pasto Demandado: 

Álvaro Isasías Artega y 

otros 

Auto admite recurso 

8 520013333003 2021-

00182 01 (12766) 

RD Demandante: Luz 

Amanda López 

Demandado: Rama 

Judicial – Dirección 

Ejecutiva De 

Administración Judicial y 

otro 

Auto admite recurso 

9 520013333009 2019-

00040 01 (12767) 

NR Demandante: Jaime 

Caicedo Cardenas 

Demandado: Nación – 

Ministerio De Defensa – 

Ejército Nacional 

Auto admite recurso 

1

0 

520013333008 2016-

00010 01 (12785) 

RD Demandante: Jesús 

Villota Cepeda y otros 

Auto admite recurso  



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 
Demandado: Hospital 

Civil de Ipiales y otros 

1

1 

520013333009 2019-

00015 01 (12809) 

RD Demandante: Daniel 

Esteban Montilla Rosero y 

otros Demandado: 

Nación – Ministerio De 

Defensa – Policía 

Nacional 

Auto admite recurso 

1

2 

520013333009 2019-

00188 01 (12810) 

NR Demandante: José 

Rafael Timaná Rosero 

Demandado: 

Departamento de Nariño 

e Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar –

ICBF� 

Auto admite recurso 

1

3 

860013333002 2021-

00214 01 (12838) 

NR Demandante: Maria 

Rosalba Apráez Delgado 

Demandado: Nación – 

Ministerio De Educación 

– Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del 

Magisterio 

Auto admite recurso 

1

4 

860013333002 2019-

00348 01 (12839) 

RD Demandante: Luis David 

Leal Angulo y otros 

Demandado: Nación – 

Ministerio De Defensa – 

Ejército Nacional 

Auto admite recurso 

1

5 

860013333002 2019-

00257 01 (12840) 

NR Demandante: Germán 

Raúl Álvarez Buitrago 

Demandado: Nación – 

Ministerio De Defensa – 

Policía Nacional 

Auto admite recurso 

1

6 

520013333001 2020-

00184 01 (12859) 

EJE Demandante: Consorcio 

T&N Demandado: 

Municipio de Ipiales 

Auto admite recurso 

 

EJECUTORIADO el presente auto, se 

correrá traslado a las partes por el 

término de diez (10) días y al Ministerio 

Público para alegar de conclusión por 

el término de diez (10) días 

subsiguientes 

1

7 

520013333009 2018-

00358 01 (12874) 

NR Demandante: Francisco 

Alexander Criollo Criollo 

y otros Demandado: 

Nación – Ministerio De 

Defensa – Policía 

Nacional 

Auto admite recurso 

1

8 

860013333002 2020-

00168 01 (12888) 

NR Demandante: Jesus 

Alberto Ochoa Bolaños 

Demandado: Nación – 

Ministerio De Defensa – 

Policía Nacional 

Auto admite recurso 

1

9 

520013333008 2018-

00059 01 (12889) 

NR Demandante: Oscar 

Alejandro Ortiz Núñez 

Demandado: CASUR 

Auto admite recurso 

2

0 

528353333001 2021-

00256 01 (12905) 

RD Demandante: Yerson 

Hurtado Santander y 

otros Demandado: 

Nación - Ministerio de 

Defensa - Policía 

Nacional 

Auto admite recurso 

2

1 

520013333009 2018-

00418 01 (12920) 

NR Demandante: Alvaro 

Ramon Muñoz Lucano y 

Auto admite recurso 
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otros Demandado: 

Municipio de Fúnes 

2

2 

520013333001 2019-

00232 01 (12946) 

NR Demandante: Segundo 

Libardo Mejía Montaño 

Demandado: Nación – 

Ministerio de Defensa – 

Policía Nacional – Caja 

de Sueldos de Retiro de 

Policía Nacional 

Auto admite recurso 

2

3 

520013333008 2018-

00016 01 (12959) 

NR Demandante: Henry 

Guevara Chaparro 

Demandado: Nación – 

Ministerio De Educación 

– Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del 

Magisterio – FOMAG Y 

Municipio De Ipiales 

Auto admite recurso 

2

4 

520013333007 2021-

00155 01 (12960) 

NR Demandante: Sandra 

Lorena Moreno 

Rodríguez Demandado: 

Nación - Rama Judicial – 

Dirección Ejecutiva De 

Administración Judicial 

Auto admite recurso 

2

5 

520013333002 2019-

00172 01 (12991) 

NR Demandante: 

Maximiliano Lopez 

Ordoñez Demandado: 

Nación-Ministerio De 

Educación-FOMAG 

Auto admite recurso 

2

6 

520013333005 2021-

00114 01 (12103) 

NR Demandante: Francisco 

Javier Rosero 

Bustamante 

Demandado: Nación– 

Ministerio De Defensa– 

Policía Nacional 

Auto admite recurso 

2

7 

520013333009 2018-

00398 01 (11891) 

NR Demandante: Herman 

López Riascos 

Demandado: UGPP 

Auto admite recurso 

2

8 

2021-00172 (12698) NR Demandante: 

Cervecería del Valle S.A. 

Demandado: 

Departamento de Nariño 

Confirmar el auto mediante el cual se 

denegó el recurso de apelación 

presentado por la parte demandante 

contra la sentencia del 23 de 

septiembre de 2023 proferido por el 

Juzgado Quinto Administrativo de 

Pasto. 

 

El presente estado se fija en la página de la Rama Judicial por el término legal de un (1) día, esto es, el VIERNES 

VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.). Se desfijará a 

las cinco de la tarde (5:00 p.m.) del mismo día, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.  

 

Informo que conforme al auto de unificación jurisprudencial proferido por el H. Consejo de Estado el veintinueve 

(29) de noviembre de dos mil veintidós (2022), mediante el cual, entre otras cosas, se dispone: "Debe precisarse 

que la notificación por estado no puede asimilarse a una notificación electrónica, pues si bien el precitado 

artículo 201 dispone que se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales, tal actuación 

se limita a comunicar a las partes sobre la existencia de la notificación por estado, pues la providencia se 

encuentra inserta en el estado fijado virtualmente en la página web de la autoridad judicial. 

 

Lo anterior incide en la contabilización de los respectivos términos procesales, pues los mismos empezarán a 

correr al día hábil siguiente a la desfijación del estado". 



 
 

 
NR 520013333002 2019-00237 01 (12685)  

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333002 2019-00237 01 (12685) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Andres Charfuelan Moreno 

Demandado: La Nación – Superintendencia De Industria Y 

Comercio 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 15 de diciembre de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  



 
 

 
NR 520013333002 2019-00237 01 (12685)  

  

 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NR 528353333001 2021-00357 01 (12686) 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 528353333001 2021-00357 01 (12686) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Berta Isabel Cortes 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio 

de Tumaco – Secretaría de Educación 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 6 de diciembre de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 



 
 

 
NR 528353333001 2021-00357 01 (12686) 

  

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  

 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
RD 860013333001 2017-00363 01 (12708) 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 860013333001 2017-00363 01 (12708) 

Medio de control:  Reparación directa 

Demandante: María Eugenia Delgado Cabezas y otros 

Demandado: Municipio de Mocoa 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 13 de diciembre de 2022. 

 

Frente a la prueba documental adjunta con el recurso de apelación por la entidad 

demandada, Municipio de Mocoa1, esta Sala advierte que el artículo 212 del CPACA 

consagró el término de ejecutoria del auto que admite el recurso de apelación como 

la oportunidad para solicitar pruebas en segunda instancia, por consiguiente, en 

esta fase procesal la parte demandante puede realizar la solicitud probatoria 

respectiva para ser analizada por esta Corporación. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

                                                           
1 Archivo PDF “33. CERTIFICADO UPGE20230112_15123086” 



 
 

 
RD 860013333001 2017-00363 01 (12708) 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  

 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
RD 520013333001 2019-00164 01 (12720) 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333001 2019-00164 01 (12720) 

Medio de control:  Reparación directa  

Demandante: Lida Esneida Muñoz y otros 

Demandado: Municipio de La Unión 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 30 de septiembre de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  

 



 
 

 
RD 520013333001 2019-00164 01 (12720) 

  

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NR 520013333008 2017-00304 01 (12721) 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333008 2017-00304 01 (12721) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Jaime Darío Rosero Bernal y otra 

Demandado: Municipio de Ipiales 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 30 de septiembre de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  

 



 
 

 
NR 520013333008 2017-00304 01 (12721) 

  

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NR 528353333001 2022-00008 01 (12764) 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 528353333001 2022-00008 01 (12764) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Aura Patricia Quiñones de Angulo 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 2 de febrero de 2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  



 
 

 
NR 528353333001 2022-00008 01 (12764) 

  

 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
REPETICIÓN 520013333009 2018-00243 01 (12765) 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333009 2018-00243 01 (12765) 

Medio de control:  Repetición  

Demandante: Municipio de Pasto 

Demandado: Álvaro Isasías Artega y otros  

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 6 de septiembre de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
RD 520013333003 2021-00182 01 (12766) 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333003 2021-00182 01 (12766) 

Medio de control:  Reparación directa  

Demandante: Luz Amanda López 

Demandado: Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De 

Administración Judicial y otro 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 16 de enero de 2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NR 520013333009 2019-00040 01 (12767) 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333009 2019-00040 01 (12767) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Jaime Caicedo Cardenas 

Demandado: Nación – Ministerio De Defensa – Ejército Nacional 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 8 de septiembre de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  

 



 
 

 
NR 520013333009 2019-00040 01 (12767) 

  

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
RD 520013333008 2016-00010 01 (12785) 

 Acumulado con: 520013333003 2016-00073 00 
  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333008 2016-00010 01 (12785) 

Acumulado con:  520013333003 2016-00073 00 

Medio de control:  Reparación directa  

Demandante: Jesús Villota Cepeda y otros 

Demandado: Hospital Civil de Ipiales y otros 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 31 de agosto de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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 Acumulado con: 520013333003 2016-00073 00 
  

 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
RD 520013333009 2019-00015 01 (12809) 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333009 2019-00015 01 (12809) 

Medio de control:  Reparación directa  

Demandante: Daniel Esteban Montilla Rosero y otros 

Demandado: Nación – Ministerio De Defensa – Policía Nacional 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 5 de octubre de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NR 520013333009 2019-00188 01 (12810) 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333009 2019-00188 01 (12810) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: José Rafael Timaná Rosero 

Demandado: Departamento de Nariño e Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar –ICBF- 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 28 de septiembre de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

SEXTO: Reconocer personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante a la abogada Maria Alejandra Erazo Enriquez. 

SÉPTIMO: Reconocer personería para actuar como apoderada sustituta de la parte 

demandante a la abogada Sofia Melissa Zarama Guerrero. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NR 860013333002 2021-00214 01 (12838) 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 860013333002 2021-00214 01 (12838) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Maria Rosalba Apráez Delgado 

Demandado: Nación – Ministerio De Educación – Fondo Nacional 

De Prestaciones Sociales Del Magisterio 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 30 septiembre de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  



 
 

 
NR 860013333002 2021-00214 01 (12838) 

  

 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
RD 860013333002 2019-00348 01 (12839) 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 860013333002 2019-00348 01 (12839) 

Medio de control:  Reparación directa   

Demandante: Luis David Leal Angulo y otros 

Demandado: Nación – Ministerio De Defensa – Ejército Nacional 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 30 junio de 2022. 

 

Si bien es cierto, mediante el auto de fecha 26 de enero de 2023, el a quo manifestó 

que concedía en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

oportunamente por la parte demandante, cuando en realidad quien interpuso el 

correspondiente recurso fue la entidad demandada, Nación – Ministerio de Defensa 

– Ejército Nacional, por economía procesal la concesión del recurso se entenderá 

frente a ésta.  

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto por la entidad demandada, 

Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. 

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 
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apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  

 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
NR 860013333002 2019-00257 01 (12840) 

  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 860013333002 2019-00257 01 (12840) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante: Germán Raúl Álvarez Buitrago 

Demandado: Nación – Ministerio De Defensa – Policía Nacional 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 30 septiembre de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto.  

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 



 
 

 
EJE 520013333001 2020-00184 01 (12859) 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

Sala Unitaria 

 

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333001 2020-00184 01 (12859) 

Medio de control:  Ejecutivo   

Demandante: Consorcio T&N 

Demandado: Municipio de Ipiales 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

 

En audiencia celebrada el 1º de marzo de 2023, el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Pasto profirió sentencia que declaró seguir adelante la ejecución de la 

orden efectuada en el mandamiento de pago. 

La parte ejecutada apeló oportunamente dicha decisión, por cuanto surtida la 

notificación en estrados del correspondiente fallo, interpuso y sustentó el recurso de 

apelación en forma verbal, de conformidad con lo previsto en los numerales 1º y 3º del 

artículo 322 del CGP1 y el parágrafo 2º del artículo 243 del CPACA, modificado por el 

artículo 62 de la Ley 2080 de 20212, por lo que el a quo lo concedió en efecto 

suspensivo, cuando lo correcto era hacerlo en el efecto devolutivo. 

Lo anterior se fundamenta en lo dispuesto en el art. 323 del CGP, según el cual:  

                                                           
1 “Artículo 322. Oportunidad y requisitos. El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el curso de una audiencia o diligencia, deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia de 
todas las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no 
hayan sido sustentados los recursos. 
 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que la dictó, en 
el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado. 
 
3. (…) Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la audiencia, si hubiere 
sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere 
sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace a la 
decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior. 
 
Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las razones de su inconformidad con la 
providencia apelada (…)”. 
 
2 “Parágrafo 2°. En los procesos e incidentes regulados por otros estatutos procesales y en el proceso ejecutivo, la 
apelación procederá y se tramitará conforme a las normas especiales que lo regulan. En estos casos el recurso 
siempre deberá sustentarse ante el juez de primera instancia dentro del término previsto para recurrir”. (Subrayado 
fuera de texto). 
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“Artículo 323. Efectos en que se concede la apelación. Podrá concederse la 

apelación:  

1. En el efecto suspensivo. En este caso, si se trata de sentencia, la competencia 

del juez de primera instancia se suspenderá desde la ejecutoria del auto que la 

concede hasta que se notifique el de obedecimiento a lo resuelto por el superior. 

Sin embargo, el inferior conservará competencia para conocer de todo lo 

relacionado con medidas cautelares.  

2. En el efecto devolutivo. En este caso no se suspenderá el cumplimiento de la 

providencia apelada, ni el curso del proceso […] Se otorgará en el efecto 

suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el estado civil de 

las personas, las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que nieguen 

la totalidad de las pretensiones y las que sean simplemente declarativas. Las 

apelaciones de las demás sentencias se concederán en el efecto devolutivo, 

pero no podrá hacerse entrega de dineros u otros bienes, hasta tanto sea 

resuelta la petición […]” (Subraya el Despacho). 

Para el caso concreto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Pasto profirió 

sentencia el 1º de marzo de 2023, mediante la cual declaró no probadas las 

excepciones de inexistencia de la obligación y de indebida escogencia de la acción 

planteadas por el Municipio de Ipiales; ordenó seguir adelante con la ejecución por el 

valor establecido en el mandamiento de pago; ordenó a las partes presentar la 

liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 440 del CGP y condenó en costas 

a la parte ejecutada. 

Como se aprecia, la sentencia de primera instancia no se enmarca en ninguno de los 

eventos que prevé el art. 323 del CGP para conceder el recurso de apelación en el 

efecto suspensivo, habida cuenta que no versa sobre el estado civil de las personas, 

no denegó todas las pretensiones, no fue apelada por ambas partes y no es 

meramente declarativa. 

Paralelo a ello se tiene que el inciso final del art. 325 del CGP establece que “cuando 

la apelación haya sido concedida en un efecto diferente al que corresponde, el 

superior hará el ajuste respectivo y lo comunicará al juez de primera instancia. 

Efectuada la corrección, continuará el trámite del recurso”. 
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En consecuencia, el Despacho, en aplicación de la norma citada, admitirá el recurso 

de alzada y ajustará el efecto en el que se concedió el recurso de apelación interpuesto 

por el Municipio de Ipiales al efecto devolutivo, decisión que habrá de comunicarse al 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Pasto. 

Frente a las pruebas documentales que obran en el plenario, encuentra la Sala que 

son suficientes para decidir de fondo el presente asunto y no existen pruebas 

pendientes de practicar en esta instancia.  

Ahora bien, teniendo en cuenta que en la audiencia descrita en el artículo 327 del CGP 

se debe proferir sentencia de segunda instancia, atendiendo los principios de 

celeridad, economía procesal y de acceso a la administración de justicia, se faculta a 

las partes y al Ministerio Público para que, si lo estiman conveniente, presenten sus 

alegatos de conclusión por escrito3. Así las cosas, ejecutoriado el presente auto, se 

correrá traslado a las partes por el término de diez (10) días y al Ministerio Público 

para alegar de conclusión (sin retiro del expediente) por el término de diez (10) días 

subsiguientes. 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño – Sala Unitaria de Decisión,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutada, 

Municipio de Ipiales, el cual se sustentó en audiencia. 

SEGUNDO: AJUSTAR la concesión del recurso de apelación interpuesto por la 

entidad ejecutada al efecto devolutivo, de conformidad con los motivos expuestos 

en la parte considerativa.  

TERCERO: COMUNICAR esta decisión al Juzgado Primero Administrativo de 

Pasto (inciso final art. 325 CGP) 

CUARTO: EJECUTORIADO el presente auto, se correrá traslado a las partes por el 

término de diez (10) días y al Ministerio Público para alegar de conclusión por el 

término de diez (10) días subsiguientes. 

                                                           
3 Para la Sala, al armonizar las normas del Código General del Proceso con las del C.P.A.C.A en cuanto al trámite de la 
segunda instancia, se considera pertinente dar aplicación a los artículos 181 y 182 de la Ley 1437 de 2011 y artículo 327 del 
C.G.P. 
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QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por inserción en estados electrónicos 

y por mensaje de datos a los buzones electrónicos de las partes y el Ministerio 

Público. 

SEXTO: Cumplido lo anterior, Secretaría dará cuenta para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333009 2018-00358 01 (12874) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante: Francisco Alexander Criollo Criollo y otros 

Demandado: Nación – Ministerio De Defensa – Policía Nacional 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 4 de octubre de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto.  

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 860013333002 2020-00168 01 (12888) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante: Jesus Alberto Ochoa Bolaños 

Demandado: Nación – Ministerio De Defensa – Policía Nacional 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 30 de marzo de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto.  

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333008 2018-00059 01 (12889) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante: Oscar Alejandro Ortiz Núñez 

Demandado: CASUR 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 28 de febrero de 2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto.  

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  

 



 
 

 
NR 520013333008 2018-00059 01 (12889) 

  

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 528353333001 2021-00256 01 (12905) 

Medio de control:  Reparación directa   

Demandante: Yerson Hurtado Santander y otros 

Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 14 de marzo de 2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto.  

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333009 2018-00418 01 (12920) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante: Alvaro Ramon Muñoz Lucano y otros 

Demandado: Municipio de Fúnes 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 16 de diciembre de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto.  

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333001 2019-00232 01 (12946) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante: Segundo Libardo Mejía Montaño 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional – 

Caja de Sueldos de Retiro de Policía Nacional 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 30 de septiembre de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto.  

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333008 2018-00016 01 (12959) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante: Henry Guevara Chaparro 

Demandado: Nación – Ministerio De Educación – Fondo Nacional 

De Prestaciones Sociales Del Magisterio – FOMAG Y 

Municipio De Ipiales 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 29 de marzo de 2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto.  

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 
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concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  

 

En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 Sala Unitaria   

 

Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333007 2021-00155 01 (12960) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante: Sandra Lorena Moreno Rodríguez 

Demandado: Nación - Rama Judicial – Dirección Ejecutiva De 

Administración Judicial 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 31 de marzo de 2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto.  

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333002 2019-00172 01 (12991) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante: Maximiliano Lopez Ordoñez 

Demandado: Nación-Ministerio De Educación-FOMAG 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 29 de marzo de 2023. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto.  

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333005 2021-00114 01 (12103) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante: Francisco Javier Rosero Bustamante  

Demandado: Nación– Ministerio De Defensa– Policía Nacional 

 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 27 de mayo de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto.  

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 520013333009 2018-00398 01 (11891) 

Medio de control:  Nulidad y restablecimiento del derecho   

Demandante: Herman López Riascos 

Demandado: UGPP 

Legislación:   Ley 2080 de 2021 

Magistrada ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 

  

Por reunir los requisitos mínimos legales y según lo dispuesto en el artículo 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el art. 67 de la Ley 2080 de 2021, se admite el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de 21 de febrero de 2022. 

 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de Nariño, Sala Unitaria, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir el recurso de apelación interpuesto.  

 

SEGUNDO: Notificar a la señora Agente del Ministerio Público y a las partes al 

correo electrónico dispuesto para ello. 

 

TERCERO: El numeral 5º del artículo 247 del CPACA, modificado por el Art. 67 de 

la Ley 2080 de 2021, en cuanto al trámite en segunda instancia, del recurso de 

apelación contra sentencias, dispone: “5. Si fuere necesario decretar pruebas, 

una vez practicadas, el superior autorizará la presentación de alegatos por 

escrito, para lo cual concederá un término de diez (10) días. En caso contrario, 

no habrá lugar a dar traslado para alegar. El secretario pasará el expediente al 

despacho para dictar sentencia dentro de los diez (10) días siguientes de 

concluido el término para alegar o de ejecutoria del auto que admite el 

recurso”.  
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En consecuencia, si dentro del término de ejecutoria del presente auto, las partes 

no solicitan pruebas, el expediente pasará al despacho para sentencia.  

CUARTO: De conformidad con el numeral 6º del artículo 247 del CPACA, 

modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, el Ministerio Público podrá emitir 

concepto desde que se admite el recurso y hasta antes de que ingrese el proceso 

al despacho para sentencia. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, secretaría dará cuenta al despacho para proferir 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

  

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 

Magistrada 
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Pasto, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación:            2021-00172 (12698) 
Proceso:          Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Cervecería del Valle S.A. 
Demandado: Departamento de Nariño 
Tema:                     Resuelve recurso de queja 
 
Magistrada Ponente: Ana Beel Bastidas Pantoja 
 
El Tribunal decide el recurso de queja presentado por el apoderado judicial de la 
parte demandante contra el auto del 4 de noviembre de 2022, mediante el cual, el 
Juzgado Quinto Administrativo de Pasto rechazó el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia del 23 de septiembre de 2022, mediante la cual se 
negaron las pretensiones de la demanda. 
 
 

1. ANTECEDENTES: 
 

A través de apoderado judicial, la Cervecería del Valle SAS, en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, presentó demanda en contra 
del Departamento de Nariño, con el fin de que se declare la nulidad de la liquidación 
oficial de revisión SR-LR006-2020 del 20 de abril de 2020 y de la Resolución No. 
SR-009 del 23 de junio de 2021, por medio de la cual se resolvió el recurso de 
reconsideración contra el primer acto en comento. 
 
A título de restablecimiento del derecho, solicitó “se declare que la liquidación 
privada del impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas, 
correspondiente al periodo gravable julio de 2017 presentada por CERVECERÍA 
DEL VALLE SAS, se encuentre en firme y por tanto CERVALLE no está obligada a 
cancelar (i) el mayor impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas 
correspondiente al mes de julio de 2017, ni (ii) la sanción por inexactitud que 
determinó y confirmó la Administración Tributaria en los actos administrativos 
demandados.” 
 
Surtido el trámite procesal, en sentencia del 23 de septiembre de 2022, el Juzgado 
Quinto Administrativo del Circuito de Pasto negó las pretensiones de la demanda, 
la cual se notificó personalmente a las partes el 26 de septiembre de 2022. 
 
El día 10 de octubre de 2022, la parte demandante remitió un mensaje de datos al 
correo electrónico del juzgado de primera instancia, manifestando que presentaba 
recurso de apelación contra la sentencia del 23 de septiembre de 20221; sin 
embargo, el archivo que adjuntó no sustentaba recurso de apelación alguno, sino 
que correspondía a un escrito de alegatos de conclusión, lo cual dio lugar al rechazo 

                                            
1 

https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/5200133/52001333300520210017200/35_52001333300520210017

2001RECEPCIONRECUR20221011110929.pdf?sv=2022-11-02&ss=b&srt=o&se=2023-05-

03T20%3A09%3A03Z&sp=r&sig=pcaZdz6as8Tm%2BkHvgzgTwWycwTS%2BBJwLxn4ROgkiOIU%3D&

rsct=application%2fpdf 
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del recurso de apelación por parte del a quo, mediante auto del 4 de noviembre de 
2022. 
 

3. EL RECURSO DE QUEJA: 
 

La parte demandante presentó recurso de reposición y en subsidio queja, con base 
en los siguientes argumentos: 
 
En primer lugar, señaló que el rechazo del recurso desconocía el principio de doble 
instancia y en consecuencia, los derechos de defensa y contradicción de la parte 
demandante. 
 
Explicó que debido a un error humano, se adjuntó el archivo de alegatos de 
conclusión, cuando en realidad, lo que se pretendía era adjuntar el archivo del 
recurso de apelación; incluso, indicó que en la información del archivo de apelación 
aparecía como fecha de creación el 10 de octubre de 2022, con la última hora de 
modificación, lo cual coincidía con la fecha en que se remitió el mensaje de datos. 
 
Sostuvo que ese error humano no podía ser interpretado por el a quo como si no se 
hubiese presentado recurso alguno, porque si bien se adjuntó un archivo incorrecto, 
este documento  contenía de forma clara los cargos que fundamentaban el concepto 
de violación de la demanda y que de forma sustancial controvertían los argumentos 
expuestos en la sentencia, pues hacía alusión a la falsa motivación de los actos, a 
la causación del impuesto de consumo y a la improcedencia de la sanción por 
inexactitud. 
 
Por otra parte, manifestó que el derecho procesal solo era medio para la realización 
del derecho sustancial, y por ende, no era posible que el primero se encuentre por 
encima del segundo. 
 
Por lo anterior, consideró que “la interpretación que en el auto del 4 de noviembre 
de 2022 hace el Despacho sobre artículo 247 del CPACA, concretamente sobre el 
requisito de la sustentación del recurso, es restrictiva y contraviene los establecido 
por el artículo 228 de la Constitucional Política, pues de plano se decidió no 
conceder el recurso, sin antes verificar que el escrito cuya denominación dice 
Alegatos de conclusión, puede tener el alance de argumentar o fundamentar el 
recurso de apelación.” 
 
Por lo anterior, solicitó se revoque el auto del 4 de noviembre de 2022 y en 
consecuencia, se conceda el recurso de apelación. 
 

4. CONSIDERACIONES: 
 
La Sala analizará si la decisión del juez de primera instancia de rechazar el recurso 
de apelación presentado por la parte demandante contra la sentencia del 23 de 
septiembre de 2022, es conforme a derecho o no.  
 
De conformidad con el art. 247 del CPACA, el recurso de apelación debe 
interponerse y sustentarse ante el juez que dictó la providencia, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación de la misma, y si el recurso fue sustentado de 
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manera oportuna, el juez lo concederá en auto, ordenando remitir el expediente al 
superior, para que este decida sobre su admisión. 
 
Ahora bien, la controversia que ocupa a la Sala en esta oportunidad, está 
relacionada con la negativa del juez de primera instancia de tramitar el recurso de 
apelación que presuntamente la parte demandante presentó en contra de la 
sentencia del 23 de septiembre de 2022, y en la eventual vulneración de los 
principios de doble instancia y primacía de lo sustancial sobre lo formal al no 
conceder tal recurso. 
 
La parte demandante alega en su escrito que al momento de presentar el recurso 
de apelación contra la sentencia, por error humano, adjuntó el escrito de alegatos 
de conclusión en lugar del escrito que sustentaba el recurso de apelación; pero que, 
en todo caso, el juzgado no debió rechazarlo, porque los argumentos expuestos en 
el escrito de alegatos hacían relación a la falsa motivación de los actos 
administrativos, a la procedencia de la sanción y a la causación del impuesto al 
consumo, que a su parecer, refutan los argumentos de la sentencia, pues reiteraba 
los cargos de la demanda. 
 
Tras revisar los argumentos expuestos en los alegatos de conclusión y 
considerando lo manifestado por el a quo en la sentencia de primera instancia, para 
la Sala no es posible tomar el primer escrito como el recurso de apelación, pues no 
se observa que la parte ejecutante exponga alguna inconformidad frente a la 
sentencia de primera instancia o refute la decisión del juez, es decir, no se 
controvierte la sentencia con algún argumento que la desvirtúe. 
 
Advierte la Sala que un recurso de apelación se presenta en contra de la decisión 
que el juez de primera instancia adopte, lo cual significa que los argumentos del 
recurso deben recaer sobre los motivos de inconformidad frente a la decisión de la 
cual se pretende su revocatoria, es decir, deben atacarse o desvirtuarse las 
cuestiones que el juez emplea para emitir la sentencia, para que el juez de segunda 
instancia analice si el togado adoptó su decisión en derecho o no. 
 
Lo anterior encuentra relación con el principio de doble instancia, así como la 
función del juez que conoce y resuelve la apelación. Este principio garantiza que el 
juez de segunda instancia revise la decisión del a quo, pero con base en los 
argumentos que el recurrente plantea para desvirtuarla, pues estos serán el objeto 
de estudio o los puntos que el ad quem revise sobre la sentencia apelada, de ahí 
que sea indispensable que en el escrito de apelación haga referencia a los 
argumentos de la sentencia con los que no se está de acuerdo y sobre los cuales 
se pretende su revisión. 
 
Sin embargo, el escrito que se adjuntó al correo en el cual se pretendía remitir el 
recurso de apelación, no cumple con lo manifestado líneas atrás, pues su contenido 
no hace referencia a la decisión de primera instancia, es decir, no se manifiestan 
las razones por las que el demandante no está de acuerdo con la providencia, no 
se determinan los argumentos que no se comparten ni aquellos que los 
controvierten. 
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Tomar como apelación de la sentencia el contenido de los alegatos de conclusión 
presentado durante el trámite de primera instancia, es decir, antes de que se 
profiera sentencia, implicaría que el juez de segunda instancia analice los 
argumentos de primera instancia y adopte una decisión como tal, lo cual es 
contradictorio a su función. 
 
Así las cosas, la Sala no encuentra que con el rechazo del recurso de apelación el 
a quo desconozca el principio de doble instancia, ni aquel relacionado con la 
prevalencia del derecho sustancial, sino por el contrario, estos principios se 
garantizan siempre que se cumpla con el requisito de sustentación del recurso de 
apelación, lo cual no ocurre en el presente asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño,  
 

DECIDE:  
 
PRIMERO.- Confirmar el auto mediante el cual se denegó el recurso de apelación 
presentado por la parte demandante contra la sentencia del 23 de septiembre de 
2023 proferido por el Juzgado Quinto Administrativo de Pasto. 
 
SEGUNDO.- Devolver  el expediente al juzgado de origen, para lo de su 
competencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA 
Magistrada 

 
 
 
 


